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Nombre del puesto:  Jefe de la División de Infectología 

 
Área:  

 
Subdirección de Investigación Clínica 

 
Nombre del puesto al que reporta directamente: 

Director de Investigación 
Subdirector de Investigación Clínica 

 
Nombre del puesto(s) que le reportan directamente: 

Coordinador de Laboratorio 
Médico Especialista 

 
Objetivo del puesto: 

Administrar, planear y organizar el correcto funcionamiento del servicio. 

 
 
Funciones del puesto: 

 Planear, diseñar, supervisar y/o autorizar los protocolos de investigación (básica o clínica). 
 Someter a instancias financiadoras protocolos de investigación aprobados por la Comisión de 

Investigación para obtener recursos complementarios. 
 Optimizar la distribución justa y necesaria de los recursos asignados al Servicio para el desarrollo de los 

proyectos de investigación en la elaboración de solicitudes de reactivos, consumibles y equipo de 
laboratorio. 

 Solicitar un registro al personal de las existencia de reactivos, consumibles y equipo de laboratorio 
actualizado, consumibles para asegurar la máxima eficiencia de los recursos asignados durante el 
desarrollo de los proyectos de investigación. 

 Supervisar el desempeño del personal dentro del área, midiendo su competencia, habilidades y 
conocimientos, según los criterios establecidos en los procedimientos aplicables. 

 Supervisar el registro escrito en bitácoras de trabajo, fotografiado y/o en video, veraz y detallado de la 
actividad de investigación diaria realizada en el curso del desarrollo de los proyectos de investigación. 

 Supervisar con oportunidad la veracidad de la información de las actividades establecidas y acordar con 
su jefe inmediato superior, las posibles soluciones a las desviaciones encontradas. 

 
 Participar en la elaboración de reportes en extenso de los resultados de las investigaciones realizadas 

en forma de artículos científicos publicados en revistas periódicas nacionales e internacionales 
indexadas. 

 Promover la asistencia y la participación del personal en congresos nacionales, internacionales y 
reuniones científicas en general, como un mecanismo de evaluación interna del grado de avance de los 
protocolos de investigación así como para difundir los conocimientos generados en la investigación y 
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obtener la retroalimentación de pares necesaria para su mejor avance. 
 Programar actividades académicas y de enseñanza relacionadas al Servicio. 
 Formar recursos humanos. Tutorear o asesorar a personal permanente o temporal del Servicio, inscritos 

en diversos programas universitarios o tecnológicos de posgrado (especialidad, maestría y doctorado), 
afines al Laboratorio de Infectología). 

 Establecer colaboraciones con otros grupos de científicos internos y externos al INR, que enriquezcan 
las actividades de investigación del Servicio. 

 Informar al nivel inmediato superior los resultados obtenidos a través de un periodo de tiempo 
previamente determinado por éste. 

 Gestionar con las áreas correspondientes los trámites administrativos que competan al personal 
(desarrollo, capacitación y otros), a la adquisición, registro y mantenimiento de equipo de laboratorio, así 
como mantenimiento y actualización de equipo de cómputo y acceso a Internet y correo electrónico, 
mantenimiento de las instalaciones del laboratorio, trámites para el reabastecimiento de la materia prima 
(reactivos y consumibles), así como trámites para la adquisición y mantenimiento de animales de 
laboratorio. 

 Generar los indicadores de medición de los procesos, estableciendo las acciones pertinentes para 
mejorar el desempeño del Laboratorio. 

 Participar de forma conjunta con la Unidad de Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria otorgando reportes 
de cultivos, informando aislamiento de microrganismos multidrogoresistentes y solicitando aislamiento 
de enfermos; así como el informe de reporte de enfermedades de reporte obligatorio. 

 Acudir a las juntas que se convoque como Jefe del Laboratorio. 
 Dar atención clínica a los pacientes hospitalizados y de consulta externa del Instituto en sus diferentes 

áreas. 
 Dar opinión infectológica para toma de decisiones que tengan que ver con el manejo y prevención de 

infecciones. 
 Estar a cargo de la clínica de catéteres para organizar y mejorar el buen funcionamiento. 
 Otorgar el material necesario para el buen funcionamiento de la clínica de catéteres. 
 Firmar bajo resguardo los equipos y objetos del Laboratorio de Infectología. 
 Participar en la autorización de las recetas de antibióticos de amplio espectro que se indiquen para los 

pacientes hospitalizados dentro del Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra. 
 Participar en los diferentes Comités y Comisiones a las que se tenga participación. 
 Efectuar las acciones correctivas y/o preventivas para el mejoramiento de las tareas del Laboratorio, que 

surjan de la evaluación de los resultados de la operación cotidiana. 
 Asegurar el cumplimiento y cuidado de la documentación controlada del Sistema de Gestión de la 

Calidad, manteniéndola actualizada. 
 Apoyar en el seguimiento y cierre de las acciones correctivas y preventivas generadas del Sistema de 

Gestión de la Calidad. 
 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 
 Dar cumplimiento a la documentación del Sistema de Gestión de la Calidad, a la política y objetivos 

de calidad. 
 Apoyar en la realización de acciones orientadas hacia la mejora en el desempeño de la operación y 

del Sistema de Gestión de la Calidad. 
Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

 
Nombre del Área ¿Para qué asunto? 

Consulta externa Para la atención de pacientes que acudan a la misma 
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Dirección quirúrgica Dar atención a las interconsultas que se solicitan. 

Dirección médica Dar atención a las interconsultas que se solicitan. 

Unidad de vigilancia 
epidemiológica 

Interactuar en el control y reporte de infecciones intrahospitalarias. 

Farmacia Autorización de fármacos antibióticos y material. 

Soporte técnico 
Control de entrada, mantenimiento y vigilancia de la conservación y 
actualización del equipo de cómputo e impresión. 

Laboratorios del INR Colaboración y Participación de protocolos de investigación 

Ingeniería Biomédica Control de mantenimiento del equipo del laboratorio. 

Conservación y 
Mantenimiento 

Mantenimiento de las instalaciones. 

Activo fijo Vigilancia y registro de la conservación de los equipos de laboratorio. 

 
Comunicación externa al INRLGII 

 
Nombre de la Organización ¿Para qué asunto? 

Instituciones del sector salud Colaborar con el procesamiento de muestras o microorganismos para su 
identificación o susceptibilidad. 
Lleva a cabo capacitación de recursos humanos. 

CONACYT Solicitud de apoyo financiero para la elaboración de protocolos de 
investigación 

Industria Farmacéutica y 
Universidades 

Búsqueda de apoyo financiero para el desarrollo de los protocolos. 

UNAM: Universidad Nacional 
Autónoma de México-Facultad 

de Medicina 

Formación de recurso humano de posgrado: maestría en ciencias biológicas. 

 

Perfil del puesto 

Escolaridad requerida: Médico Cirujano con estudios de Posgrado 
Especialidad: Medicina Interna-Infectología 

Experiencia requerida: 

 5 años en ejercicio de la medicina 
 Docencia 
 Contar con publicaciones 
 Contar con capítulos de libros 

  
Conocimientos adicionales 

requeridos: 
 Dominio del inglés: saber leer, traducir, hablar y escribir el idioma. 
 Conocimiento de la metodología científica 
 Conocimiento de las normas de bioseguridad 
 Interpretación e integración de los resultados 
 Uso de la computación y la estadística 
 Manejo de la bibliografía y de la información científica 
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Habilidades:  Liderazgo 
 Actitud de servicio 
 Capacidad de análisis y solución de problemas 
 Comunicación 
 Capacidad de negociación 
 Relaciones humanas 
 Toma de decisiones 
 Manejo de personal 

  
Género: Indistinto 

Edad requerida: 30 años en adelante. 

 
CONTROL DE CAMBIOS 

 

Revisión Descripción del cambio Fecha 

02 Actualización de imagen institucional y revisión JUN 15 

03 
Transición del SGC de la Norma ISO 9001:2008 a la Norma ISO 

9001:2015 
MAY 18 

04 Actualización de Imagen Institucional DIC 20 

   

 


